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e) Hora: La Mesa de Calificación de la documentación adminis-
trativa se celebrará a las diez. A las trece horas se podrá in-
formar a aquellos licitadores comparecientes del resultado de
la misma. Posteriormente, se les comunicará a todos los lici-
tadores la fecha y hora de celebración de la Mesa para la aper-
tura de las proposiciones económicas.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior
se hará constar una relación numérica de los documentos que con-
tienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de cuen-
ta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El Director General de Infraes-

tructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.
(01/1.057/09)

Consejería de Educación
Resolución de 18 de marzo de 2009, de la Dirección General de

Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública convoca-
toria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del contra-
to de obras de construcción de la 2.a fase de colegio (0 + 3 + C),
en Rivas-Vaciamadrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación (PD Orden 5547/2007,

de 25 de octubre).
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Dirección General de Infraestructuras y Servicios).
c) Número de expediente: 09-CO-0026.1/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Construcción de la 2.a fase de colegio

(0 + 3 + C), en Rivas-Vaciamadrid.
b) Lugar de ejecución: Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.499.506,22 euros.
5. Garantía provisional: 25.853,56 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Área de Contratación de la Dirección General de

Infraestructuras y Servicios.
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, sexta planta.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Teléfonos: 917 204 106, 917 204 111 y 917 204 112.
e) Telefax: 917 204 129.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta el último día de presentación de ofertas.
g) Horario: De lunes a viernes, de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación según el RGLACAP:

Grupo C. Subgrupo 3. Categoría e.
b) Otros requisitos: Según el punto 10 del Anexo I del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del último

día del plazo de trece días naturales, a contar del siguiente a
la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID; en el caso de que el último día sea

sábado o inhábil, se entenderá finalizado el plazo el primer día
hábil siguiente que no sea sábado.

b) Documentación a presentar: La estipulada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares en tres sobres cerrados y
firmados por el licitador o persona que le represente (sobre
número 1 “Documentación administrativa”, sobre número 2
“Documentación técnica” y sobre número 3 “Proposición
económica”) .

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro de la Consejería de Educación.
2.o Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación (Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios).
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Fecha: La Mesa de Calificación de la documentación admi-

nistrativa se celebrará el segundo día hábil siguiente, a contar
desde el último día de presentación de ofertas. Si este último
día fuera inhábil, el acto se realizará el día hábil siguiente.

e) Hora: La Mesa de Calificación de la documentación adminis-
trativa se celebrará a las diez. A las trece horas se podrá in-
formar a aquellos licitadores comparecientes del resultado de
la misma. Posteriormente, se les comunicará a todos los lici-
tadores la fecha y hora de celebración de la Mesa para la aper-
tura de las proposiciones económicas.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior
se hará constar una relación numérica de los documentos que con-
tienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de cuen-
ta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El Director General de Infraes-

tructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.
(01/1.056/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 14 de enero de 2009, del Director General de Evalua-
ción Ambiental, por la que se somete a información pública la do-
cumentación de la solicitud de Autorización Ambiental Integrada
de la actividad de tratamiento de residuos peligrosos industriales
para su posterior valorización, en el término municipal de Getafe,
promovido por “FCC Ámbito, Sociedad Anónima” (expediente:
AEA AAI-5.025/08), sita en la calle Tecnología, número 2, polí-
gono industrial “Los Olivos”.

A los efectos previstos en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
se somete a información pública la documentación de la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada de la actividad “Tratamiento de
residuos peligrosos industriales para su posterior valorización”, en
el término municipal de Getafe, promovida por “FCC Ámbito, So-
ciedad Anónima”, con domicilio social en la calle Ulises, núme-
ro 18, edificio G, 28043 Getafe.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación de la solicitud de Autorización Ambiental Integrada en
las dependencias del Centro de Documentación Ambiental de esta
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3,
primera planta, 28008 Madrid, y en las dependencias del Ayun-
tamiento de Getafe, y formularse las alegaciones que estimen opor-
tunas, dirigidas al Área de Control e Informes, en el plazo de trein-
ta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, a 14 de enero de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental, José Tribueros Rodrigo.

(02/2.044/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 23 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Suelo, por la que se procede a la citación para el levantamiento
de actas de pago de las fincas afectadas por el Proyecto de Deli-
mitación y Expropiación de los bienes y derechos afectados por
el Plan Parcial del Suelo Urbanizable Sectorizado del Sector 02
“Los Molinos”, de Getafe (Madrid).

Visto el Proyecto de Delimitación y Expropiación de los bienes y
derechos afectados por el Plan Parcial del Suelo Urbanizable Secto-
rizado del Sector 02 “Los Molinos”, de Getafe (Madrid).

RESULTA

Primero

Que en fecha 30 de mayo de 2006 fue aprobado por la Comisión
de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, el Proyecto de Delimi-
tación y Expropiación de los bienes y derechos afectados por el Plan
Parcial del Suelo Urbanizable Sectorizado del Sector 02 “Los Moli-
nos”, de Getafe (Madrid), y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID en fecha 30 de junio de 2006.

Segundo

Que al ser desconocido el domicilio de determinados interesados
afectados por el mencionado proyecto procede la citación para el le-
vantamiento de actas de pago mediante anuncio en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Getafe y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de conformidad con el contenido del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero

Mediante el presente escrito se procede a la citación para que
comparezcan en los locales de este Servicio, sito en la calle Maudes,
número 51, quinta planta, el día 30 de marzo, de quienes aparecen
como propietarios de las fincas afectadas por el proyecto de expro-
piación mencionado, según se detalla en el cuadro siguiente, con
objeto de proceder al levantamiento del acta de ocupación y pago de
la valoración ofrecida por la Administración, en su caso.

Número finca
(Pol/parc) Porcentaje propiedad Datos registrales Titulares según proyecto Hora

52
(1353/1)

100,00 Sin datos Herminia Acebes Pablos 10.15

124
(6310/34)

65,72 Finca Registral 12.504 del Registro de
la Propiedad número 1 de Getafe

Lourdes García Biel y Pedro
de la Mora

12.00

128
(6310/16)

100,00 Finca Registral 12.503 del Registro de
la Propiedad número 1 de Getafe

Lourdes García Biel y Pedro
de la Mora

12.15

200
(8350/20)

10,00 Finca Registral 36.912 del Registro de
la Propiedad número 1 de Getafe

Amparo Sánchez Pérez 12.30

219
(4296/55)

100,00 Sin datos Joaquín Santos Torrejón 12.45

247
(98399/1)

100,00 Sin datos Herminia Acebes Pablos 13.00

A dicho acto deberán comparecer, aportando la siguiente docu-
mentación:

— Documento nacional de identidad.

— Personas jurídicas: Deberán aportar certificado del Registro
Público correspondiente que acredite la vigencia de la repre-
sentación junto con escritura de constitución, modificación
de estatutos, apoderamientos, etcétera (original y copia).

— Para el caso de comparecer mediante representación: Docu-
mento público de apoderamiento, bastante y tan amplio cuan-
to a derecho se requiera y en especial para la comparecencia
ante esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, en el procedimiento expropiatorio “Los
Molinos”, en Getafe (original y copia).

— Título/s justificativo/s de su derecho: Escritura de compra,
testamento, declaración de herederos, acta de notoriedad, con-
trato de arrendamiento, o cualquier documento acreditativo
(recibos de de agua, luz, teléfono, etcétera) (original y copia).

— Cargas y otros gravámenes. Deberán comparecer los titulares
de las mismas, aportando, en su caso, certificación en que se
determine la cuantía exacta a que asciende la deuda (princi-
pal e intereses).

— Para negocio/s, explotación/es, etcétera, toda aquella docu-
mentación acreditativa de la actividad (IAE, licencia munici-
pal, recibos de servicios, etcétera) (original y copia).

En el caso de incomparecencia se continuarán las diligencias a
partir de ese momento con el ministerio fiscal, incluido el Levanta-
miento de actas de pago mediante el que se transmite la propiedad
del bien objeto de expropiación pasando a ser titular del mismo el
Consorcio Urbanístico “Los Molinos-Buenavista” beneficiario de la
expropiación, titularidad que accederá al Registro de la Propiedad.
Todo ello de conformidad de los artículos 5 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, vigente, y 51.1 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa (Decreto de 26 de abril de 1957).

HE RESUELTO

Que se proceda a la citación de los interesados cuyo domicilio es
desconocido en el Proyecto de Delimitación y Expropiación de los
bienes y derechos afectados por el Plan Parcial del Suelo Urbaniza-
ble Sectorizado del Sector 02 “Los Molinos”, de Getafe (Madrid).

Madrid, a 23 de febrero de 2009.—El Director General de Suelo,
Diego Lozano Pérez.

(03/9.403/09)


